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11235 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1/679/2000,
interpuesto ante el Tribunal Supremo (Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Séptima) por don Emilio
Malo Salas.

Recibido el requerimiento del Tribunal Supremo (Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo, Sección Séptima) en relación con el recurso con-

tencioso-administrativo número 1/679/2000, interpuesto por don Emilio

Malo Salas, contra el Real Decreto 116/2000, de 28 de enero, por el que

se aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la Escuela

Superior de la Guardia Civil para el año 2000,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto emplazar para que com-

parezcan ante dicho Tribunal, en el plazo de nueve días, a todos los posibles

interesados en el procedimiento y, por tanto, legitimados para poder per-

sonarse ante el mismo.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Secretario general técnico, Pablo Tri-

llo-Figueroa Martínez-Conde.

11236 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2001, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1/248/2001,
interpuesto ante el Tribunal Supremo (Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Séptima) por don Tomás
Cruz Cantero.

Recibido el requerimiento del Tribunal Supremo (Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo, Sección Séptima) en relación con el recurso con-

tencioso-administrativo número 1/248/2001, interpuesto por don Tomás

Cruz Cantero, contra el Real Decreto 119/2001, de 9 de febrero, por el

que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2001,

Esta Secretaría General Técnica ha resuelto emplazar para que com-

parezcan ante dicho Tribunal, en el plazo de nueve días, a todos los posibles

interesados en el procedimiento y, por tanto, legitimados para poder per-

sonarse ante el mismo.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Secretario general técnico, Pablo Tri-

llo-Figueroa Martínez-Conde.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

11237 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Política Comercial, por la que se dispone la publi-
cación del Convenio de colaboración para el desarrollo
del Plan Marco de Modernización del Comercio Interior
celebrado entre el Ministerio de Economía y la Consejería
de Economía, Hacienda y Patrimonio de la Ciudad de
Ceuta.

El Ministerio de Economía y la Consejería de Economía y Hacienda

de la Ciudad de Ceuta han suscrito, el 17 de octubre de 2000, un Convenio

de Colaboración para el desarrollo del Plan Marco de Modernización del

Comercio Interior, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-

lo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio,

que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Director general, Manuel Lagares

Gómez-Abascal.

ANEXO

Convenio de colaboración para el desarrollo del Plan Marco de Moder-

nización del Comercio Interior celebrado entre el Ministerio de Eco-

nomía y la Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad de Ceuta

En Madrid, a 17 de octubre de 2000.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Rodrigo de Rato y Figaredo, Vicepresidente

Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de Economía,

de conformidad con las competencias atribuidas por la disposición adi-

cional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, según la redacción establecida por la Ley 4/1999, de 13

de enero.

El excelentísimo señor don Juan Carlos Ríos Claro, Consejero de Eco-

nomía y Hacienda de la Ciudad de Ceuta, nombrado por Decreto de 28

de agosto de 1999.

Reconociéndose, en la representación que ostentan, capacidad para

formular el presente Convenio,

EXPONEN

Que ante el importante cambio estructural que se ha producido en

el sector de la distribución comercial en los últimos años y el previsible

mantenimiento de esta tendencia en el futuro más próximo, es necesario

desarrollar un marco de actuación para el fomento del sector de distri-

bución comercial, de forma que se proporcione a los pequeños comerciantes

una colaboración eficaz por parte de los poderes públicos para enfrentarse

a este proceso de innovación.

El Plan Marco de Modernización del Comercio Interior, aprobado por

el Consejo de Ministros en su reunión del 12 de mayo de 1995 y su reforma,

aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión de 13 de diciembre

de 1996, recogen una serie de medidas encaminadas a mejorar la com-

petitividad del comercio minorista.

Que esta Reforma fue presentada y adoptada en la Conferencia Sectorial

de Comercio, celebrada el 19 de noviembre de 1996, ya que su ejecución

supondrá la adopción de un conjunto de medidas y estímulos económicos

que se programarán de manera conjunta por cada Comunidad Autónoma

con el apoyo de la Administración General del Estado.

Que es voluntad del Ministerio de Economía y de la Consejería de

Economía y Hacienda, de la Ciudad de Ceuta, impulsar y potenciar la

colaboración, la corresponsabilidad y la coordinación de los diferentes

niveles de las Administraciones Públicas en la realización de actuaciones

previstas en el Plan Marco de Modernización del Comercio Interior.

En virtud de lo expuesto, en ejecución de la competencia exclusiva

del Estado prevista en el artículo 149.1.13 de la Constitución y de la com-

petencia atribuida a la Ciudad de Ceuta en el artículo 22.uno.2.a de su

Estatuto de Autonomía, las partes firmantes

ACUERDAN

Primero.—Las partes firmantes colaborarán para desarrollar el Plan

Marco de Modernización del Comercio Interior, dentro del ámbito geo-

gráfico de la Ciudad de Ceuta, como marco en el que se recoge una estrategia

común para todo el sector y en el que quedan encuadradas las iniciativas

que se incluyen en este Convenio.

Segundo.—En desarrollo del Plan Marco de Modernización del Comercio

Interior, la Ciudad de Ceuta se compromete a convocar ayudas en los

siguientes programas:

a) Programa de Cooperación Empresarial, dirigido a otorgar ayudas

a las pequeñas y medianas empresas comerciales, asociadas en organi-

zaciones que realicen funciones comerciales para la implantación de redes

informáticas, la reforma de establecimientos minoristas y la implantación

o renovación de establecimientos mayoristas.

b) Programa de Apoyo a la Ordenación Territorial del Comercio, de

cuyas ayudas serán beneficiarios las asociaciones de comerciantes, siempre

que se orienten a su creación o su desarrollo mediante la implantación

de servicios comunes de gestión, así como a la remodelación física de

los establecimientos colectivos y la adecuación de los locales particulares.


